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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, trece  (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                       Demandante:           COOPERATIVA METROPOLITANA       

Demandado:            EYDA LUZ CARDONA MORENO  

                                EDUARDO JESUS CARDONA MRENO     

Radicado:                 170014003010-2021-00709-00 

Interlocutorio No:      016 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

Del estudio de la demanda y sus anexos, se encuentra que ésta debe inadmitirse 

por no reunir los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 82 y siguientes del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, por las siguientes razones: 

• Se deberá determinar la cuantía en pesos determinados 

• Con los anexos de la demanda se allegó copia de una letra de 

cambio digitalizada solamente en el anverso, siendo necesario que 

se digitalice el reverso de la misma, en la medida que al ser los títulos 

valores un derecho cartular, se debe tener acceso a todo el 

documento, ya que es posible que en el reverso se observen, 

endosos, abonos, entre otros. 

• Se deberá indicar el número de identificación de los demandados tal 

y como lo exige el artículo 82 del C.G.P.  

• Se deberá presentar la subsanación de la demanda y la demanda 

integrada en un solo escrito.  

 

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO promovido por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE MANIZALES Y  SU AREA 

METROPOLITANA“COOPERATIVA  METROPOLITANA”, identificada  con NIT 

900237755-5 en contra de EYDA  LUZ  CARDONA  MORENO  y  EDUARDO  DE  JESUS  

CARDONA MORENO, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la señora OLGA PATRICIA MARÍN 

ARANGO para actuar en el presente asunto. 
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       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 04 del 14 de enero de 2022 

                                                              Francisco Carrasco Velásquez – Secretario 


